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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

for un meo. .
Por èMWîsaEoa,. 
Por seis meaer,. 
Pof u;/ año.. ,

2'00 peseta»
5‘50 »

10'50 »
20-50 »

XÜSKA PB LA CAPITAL

Por na mes...........................   , 2'50 pesetas

Pcï très aaeaea................................ 7'00 »
P-M- aeio siesefl. ..... 12‘50 ;
Por IU afioa , .... 24'00 »

Boietin • Oficial
Tíúaecjros snaiios, 0'25 pesetas cadanno j dg la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loa «diotos y anuncios ofloialea y par- 
tiou'ares pœ seau de pago, satiafarán oihco 
oéntiœoa de peseta por paf-arka. y los 
anuiicioe Jndioialus, a razón de trbs cén
timos de peseta también pok .palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
delà publicación por medio de la corres
pondiente ' arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroionet 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las léyea obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorios da 
Afries, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gación en 

se dispusiere otra cosa.
Be entiende hecha la promslíacRji si día se ijaotam-.Ba ia insero'AB dr is Lir

¿S *■,. a r, .- ísfí-lf : Cblíí),

.¡SS PCBLlp/. i.nn MAÍí’JBS. jueves y 9Á.BADÓSÍ

FRAKOCEO QOKOliRTA&e

Sc ía®''íit)í «a Ia C-ntadnrís ds it Bxcnss, Dlpntsclin
B5 PAS'» “'i ÎP. ‘raacr.pe'.és m sdeiantado; por lo eísio ¡sólo ïï aUndsTsu íss sa* 

vrlpciriiea qus voir»;’ aeoiupí £í?’ sa :mpor‘6,di hlsn-io taosT'oies ég fjere 
?í> pj í.üiiCt! par ir 'io dfi ll'-n.CK» dsi Taa.iro. O’uc PoíSal o IttT» de ííaíl eo 
bïo.

FOSIDOOfA DEL OCNSEfO DE SINISTROS í autoridad se le dé el destino que 
I proceda, con arresrlo a lo orecep-

PARTE OFICIAL I tuado en el artículo 298 del regla- 
Iç-mento de reclutamiento, destino

Su Majestad él Rey Don^ será comnnicado al interesa- 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su i la foPina antesindicada. 
Majestad la Reina Doña Vic- j 2.® Los jefes de las cajas de 
tona Eugenia; Su AltézáBéai ï ’reclutas estamparán en las filiacio-toria Eugenia; Su Alteza Béai 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 11 de Enero)

ADMINISTRACION CEUTRAL
83

Incorporación a iilas
CIRCULAR

Exorno. Sf.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 368 
del vigente reglamento para el re- 
clutaraiento y reemplazo del ejér
cito, el Rey (q. D. g.) se ha servi 
do disponer que, el primero de 
febrero próximo se incorporen a 
ios Cuerpos a que estén destina- I 
dos, sin previa presenta-^ión en | 
caj'i, los reclutas de servicio redu- I uniforme prevenidas por real or-
oído, pertenecientes al reemplazo 
de 19?8 y agregados al mismo, 
precedentes de reemplazos ante
riores. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que, en las operaciones 
necesarias pata tal fin, además de 
lo que preceptúa el mencionado 
reglamento, se observen las re
glas que a continuación se expre-

I.® Los jefes de las cajas de 
í'i chita comunicarán a los reclu- 
tas, por conducto del alcalde, la 
Oídea de incorporación a filas, en 
la que harán constar el día que 
deben verificar su presentación 
en el Cuerpo a que han sido des- 
tirados y la población de residen- 
cis de la Plana Mayor del mismo, 
siendo de cuenta de los interesa- 
d.)S loi? gastos de transporte que 
su presentación origine. Si exis 
ti *ra algún recluta que no esté 
des ina lo a Cuerpo, por no haber
lo solicitado, lo pondrán en cono
cimiento del Capitán general de 
la región, a fin de que por esta

I nes de ios reclutasianotadebaiaen 
I la caja y alta en el Cuerpo de des
g »

5

I
I

c

tino, con fecha primero de febre
ro próximo, y las remitirán antes 
del día 25 del actual, a los jefes 
de lo8 Cuerpos activos con dupli
cada relación nominal, en la que 
harán constar la población ©n-q/é 
ííenec fijada su residencia y la fle
cha y conducto en que le fué cb- 
municada la orden de incorpara- 
ción a filas. A los reclutas que ha
yan sido autorizados para recibir 
instrucción militar en Cuerpo di
ferente al que han sido destina
dos, se les hará constar en las oi- i
tadaa relaciones, expresando el 9 de los inleresidos y remitirán a es-

i
I

Cuerpo a que quedan agregados 
y darán conocimiento a éstos de 
los reclutas que deben presentar
se en ellos y del Cuerpo a que 
han sido destinados.

3 .® Los reclutas de servicio re
ducido deberán presentarse en 
los Cuerpos con las prendas de

I den circular de 22 de Septiembre 
I de 1926 (C. L. núm. 329).

S

4 .® Ai presentarse los réciutss 
en los Cuerpos, sufrirán el exa
men prevenido por el articulo 50 
de las instrucciones proviaiouaks 
para el funcionamiento, régimen 
y dependencia de las Escuelas de 
preparación militar fuera de filas, 
modificado por real orden circu
lar de 23 de septiembre de 1926 
(D. O. número 216).

5 .® A los reclutas presentados 
en los Cuerpos, que resulten cor
tos de talla, y a los presuntos inú
tiles por enfermedades o defectos 
físicos, incluidos en el cuadro de 
inutilidades, se les aplicarán los 
preceptos del artículo 341 del re
glamento de reclutamiento, siendo 
satisfechas por el presupuesto de 
este Ministerio las estancias de 
hospital que se causen por lo.s so
metidos á observación, según dis
pone la real orden circular de 27 
de junio pasado (D. O. número 
143).

6 .® Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio, el 15 de 
febrero próximo, el estado numé
rico prevenido por el artículo 372 
del reglamento de reclutamiento, 
(formulario número 16), indicando 
las tajas de procedencia de los re
clutas destinados, y otro de los que 
han sido agregados para instruc
ción, con expresión de los Cuerpos 
a cuya plantilla pertenecen.

7 .® Los Capitanes generales re
dactarán y remitirán a este Minis
terio las instrucciones que estimen 

jgrecisas para el cumplimiento de 
/esta circular, resolverán cuantas 
dudas se presenten, a. no ser que 
por su importancia consideren pre
ciso comunicarlas a este Ministe
rio, solicitarán de los Gobernado
res civiles se inserte esta real or
den en los cBoletines Oficiales» de 
las respectivas provincias, con ob
jeto de que llegue a conocimiento

te Ministerio, en la primera quitV 
cena de marzo próximo, el estaclo 
resumen de los reclutas destinadas 

, a Cuerpo y las observaciones a que 
se refiere el artículo 373 del citado 
reglamento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 2 de enero de 1929.

ARDANAZ
S< ñor...

57 
Ministerio de Trabajo 

y Previsión
Instituto de Reeducación Pro 

fesional de Inválidos del 
Ir abajo

CONCURSO DE BECAS DE 
REEDUCACION

El Instituto de Reeducación 
Profesional de Inválidos del Tra
bajo abre un co acurso para la ad
judicación de diez becas entra los 
inválidos que estén en condiciones 
de ser reeducados. Cada una de 
estas becas, comprendo:

a) 1.820 pesetas anuales, que 
el Ir stituto da periódicamente al 
inválido para su sostenimiento.

b) Gratuidad de la matrícula 
de aprendizaje para los que oare- 

cea de recursos.
c) Jornales que los becarios 

cobran desde el momento en que 
empiezan a producir su loa Talle
res del Instituto.

El importe de la beca puede ser 
reducido en proporción a las po
sibilidades de! individuoquela dis
frute, o aún anulado en el caso de 
que este pueda ser mantenida por 
la familia. De la mbma man sra la 
beca puede ser aumentada cuando 
por condiciones espeoialísimaa de 
la familia del becario, el Instituto 
lo estime conveniente.

El tiempo de disfrute de la beca 
es de un año, prorrogable si las 
necesidades de aprendizaje de 
nuevo oficio así lo requieran y re
ducible a sets meses si el mutilado 
puede reeducarse en su propio 
oficio.

Una vez reeducados los rautila- 
. dos podrán solicitar ayuda del Pa- 
I tronato de Tutela Social del Insti- 
í tuto para su colocación y protec- 
' ción.

Podrán presentarse al concurso 
todos los españoles mayores de 14 
años y menores de 40, inválidos a 
consecuencia de:

f

1 .® Accidente del trabajo.
2 .® Accidente que no sea pro

piamente del trabajo inválidos de 
guerra, etc.

Las solicitudes escritas a ser po
sible de puño y letra del interesa
do habrán de dirigirse al Excemo. 
señor Presidente del Instituto de 
Reeducación Profesional de Invá
lidos del Trabajo, finca Vista-Ale
gre, Carabanchel Bajo (Madrid), 
con indicación del domicilio habi
tual y acompañadas de acta de na
cimiento; certificación médica con 
indicación precisa de la incapaoï- 
dad y acreditativa de que el inte
resado ha sida revacunado y no 
padecer enfermedad contagiosa;

i fotografía de cuerpo entero y ta- 
Imaño mínimo de 9 x 12; certificado 

de los talleres o de los lugares 
donde ha trabajado; certificación 
de buena conducía expedida por 

I la Al caldía; certificado de estado 
I económico del individuo expedido 
I por la Alcaldía; y, relación, a ser 
I posible de puño y letra del intere- 
I sado, relativa a las circunstancias 
I en que se produjo el accidente, 
i con indicación del lugar, médico
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que le asistió, sociedad asegura 
dora, © indeniüizaoiones recibida».

El plazo de presentación de ins
tancias expira el día dos de Marzo 
del corriente año.

Sa acoplan al presente concurso 
dos becas costeadas por la Cámara 
de Industria de la provincia d© i 
Madrid y dos por ia Hiputac óo de 
Salamanca para cuyo disfrute ade
más de ias coadiciones genera es, 
los aspirantes habrán de tener la 
de ser obreros industviah-s de la ’ 
provincia, para ic'S prímei os y ser 
obreros industriales o agrícolas 
para ios de la provincia de Sala
manca. El plazo de presentación 
de instancias expira el día dos de 
Marzo próximo.

Carabanchei Bajo 2 enero 1929.

INSTITUTO DE REEDUCACION 
PROFESIONAL DE INVALIDOS

DEL TRABAJO

Documentos que se han de 
acompañar a la solicitud de 

beca de reeducación

i .°—Acia de nacimiento.
2 .®~-Ceríiíicación médica, con 

indicación precisa de la incapaci
dad, y acreditativa de que el intere
sado ha sido revacunado y i’o pa
decer enLrmedad contagiosa.

3 .®—Foícgrafía de cuerpo ente
ro y tamaño mínimo de 9 x 12.

4 .®—Certificado de los talleres o 1 
de los lugares donde ha trabaja
do.

5 .”—Cert ficado del estado eco
nómico del individuo, expedido 
por le Alcaldía.

6 .®~Oert ficación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía.

7 .® ’ Relación, a ser posible de 
puño y letra del inieresado, relati
va a las circunstancias en que se 
produjo el accidente, con indica
ción del lugar, médico que le ¿ásís- 
tió, sociedad aseguradora,© indem
nizaciones recibidas.

Excelentísimo señor:
El abajo firmante....de........... 

años de edad, de estado..... .con 
.... .hijos, natural de.... .provin
cia de.... .que vive habitualmente 
en........provincia de.........talle de 
........número..........inválido desde 
el mes de.........de...........a conse
cuencia de...........  .ocupado desde 
entonces en______a V. E. expo
ne:

Que, creyéndose con capacidad 
física e intelectual para ser reedu
cado en su propio oficio o apren
der profesión nueva, y conside
rándose en las condiciones fijadas 
para tomar parte en el concurro 
abierto actualmente por ese íesíi 
tuto, para cubrir «use becas de 
reeducación, acompaña los corres
pondientes docümeníos y justifi
cantes y

Solicita de V. E. se digne con
cederle una de las mencïîaî das 
becas, con objeto de que pueda 
ganarse la vida una vez reedu
cado.

Es gracia que espera alcanztir j 
de V. E., cuya vida guarde Dios | 
muchos años. I 

Fecha  í 
Firma  1 

Î Exemo. Sr. Presidente del Ins I 
titulo de Reeducación Protesional | 
de Inválidos del trabajo (Finca • 
Vista Alegre.—Carabanchei Bajo). ;

Administración de liusticia
88 :

LOGROÑO j
Don Amador Molina Diez, í 

Juez de Instrucción de Lo- 
groño y su Partido,
Por el presente edicto se 

cita y llama a Félix Bonafán = 
í Duque domiciliado ultima- J 
i mente en Logroño hoy en 
; ignorado paradero, para que j 
‘ dentro del término de nueve - 
’ días comparezca ante este | 
i Juzgado de Logroño al obje- | 
; to de notificarle la concesión I 
; del Real Decreto de indulto i 
de 8 de Septiembre último 5 
en la causa que se le siguió i 

i con el número 163 de 1926 
i sobre incendio, bajo aperci- f 
i bimiento de pararle el per- t 
¡ juicio a que hubiere lugar. J 
! Dado en Logroño a 8 de | 
' Enero de 1929. | 
i Amador Molina | 
í D. S. O. i
\ Jesús Alfeirán i
U 76? 
? V SANTO DOMINGO DE LA J 
I CALZADA { 
j Don Victor Redentor Manrique 
; Ibergallaríu, Juez munícipífi. Le- ( 

irado, de esta Ciudad en tuncio- I 
nes de iusírucción. í
Por el prese iíe ¡adicto hago sa- 

ber: Que en la lasecíón de cosías î 
' practicada por ia Superiondr-d, di- i 

manada de la causa seguida en 
; este Juzgado por disparo y lesio- ; 
i nes, señalada con el número.75 de j 
: 1929, contra Francisco Diez Martí

nez, se ha acordado sacar a públi
ca subasta los bienes de que luego 
se hablará, per término de veinte 
días, señalándose para la celebra- ? 
oión del remate la audiencia del 
día veintiocho de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana, en 

, la Sale-Audiencia de este Juzgado 
y con arreglo a las condicíoí es si
guientes:

1 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes d^ la tasación pericial.

2 .^ Para tomitr parte en la su 
bssta será condición precisa cor;- 
sigií-ar en la mesa del Juzgado una 
caotidad Iguai por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación.

5 .^ Puede tomarse paite en el 
remate a calidad de ceder.

4 .® No se ha presentado por la 
íamília ,deí penado ía titulación de 
las fincas.
Bienes, o fincas rústicas sitas en 

jurisdicción de Leiva
Una heredad en camino de Tor- 

mantos de ocho áreas y setenta y 
cuatro ceníiáreas o cinco celmines: 
linda Norte un vecino de Torman- 
tos, Suí y Este Francisco Ranero 
y OiSte Eusebio Ruiz; tasada en 
cien pesetas.

Otra en Campo Molino, de tres 
áreas y cincuenta ceníiáreas, o dos 
ceiemíne?;linda Norte, cuesta, Sur 
y Oeste Formerio Arroyo y Este 
Prudencio Oprcuera; tasada en cin- 
cuenia peseías.

Finca urbana
Mitad de una casa en la calle 

Mayor de la villa de Leiva, señala
da con el número treinta y cinco; 
linda derecha entrando otra de 
Domingo Oorcuera, izquierda y és 
peldc shio dc’Míguel Bustamante.

No consta que dichas fincas se 
hallen afectas.a cargas o graváme
nes.

Drjdt) en Santo Domingo de la 
Calzada a cinco de enero de mil 
novecientos veintinueve.

Víctor R. Manrique. 
P. Sí M.

José Embid

. 90
y y NAJERA 
Don/Miguel Grilo Búdes, Jutz de 

lastfnoción del partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de «xaotíióc de cosías eu. causa' 
número 82 de 1927, por atentado, 
contra Isidoro Sáenz Samaniego 
y otros, he acordado sacar a. públi
ca subasta por segunda vez, por 
haber resultado des’erta la pri
mera, les bienes embargados a 
dicho procesado, la cual tendrá 
lugar el día treinta y uno del ac
tual a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, siendo 
los bienes:

Una casa en Arenzana de Arri
ba, en el Barrio de la Peña núme 
ro 56, de treinta metros cuadra
dos de superficie, y linda dereí ha 
Fermín Domirguez; izquíerJa su
bida a las Eras; y espalda, caiieja; 
tasada en dos mil quinientas pese- 
tas.

Prevenciones
l .* Se saca a subasta el inmue

ble referido con ©1 veinticinco 
por ciento de rebaja en el tipo de 
tasación no admitiéndose postura 
que no cubra ias dos terceras par
tes del tipo de subasta.

2 .® Podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Najera a siete de ene
ro de 1929.

Miguel G i:o
El Saoret&rio,

Luis Alvarez

87
NAJEï^Â

Don Miguel Grilo Baldes, 
Juez de Instrucción del 
Partido,
Por el presente edicto se 

citan a los cuatro individuos 

que acompañaban al tenien
te don Matías Chavarri Ar
tacho, a mediados de octu
bre último, al ser sorprendi
dos cazando en térmico de 
Uruñuela, para que compa
rezcan ante este Juzgado de 
instrucción el día diecisiete 
del actual, a las once horas, 
en que tendrá lugar la vista 
de la apelación interpuesta 
en dicho juicio por don Ma
tías Chavarri; bajo apercibi
miento de pararles el perjui
cio a que haya lugar sino 
comparecieren.

Dado en Nájera, a 7 de 
Enero de 1929.

. Miguel Grilo.
P. S. M,

Luis Alvarez

AOMIIÍiSÍRACiON PROVINCIAL

Higiene y Sanidad 
Pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado el 
carbunco bacteridiano en el 
ganado bovino de Danzares 
(Viguera), en cumplimiento 
de lo ordenado en el artícu
lo 12 del Reglamento de 
Epizootias y de acuerdo con 
el Inspector provincial, de 
Jligiene y Sanidad pecua
ria don Hilario de Bidasolo, 
he dispuesto declarar zona 
infecta los parajes ocupados 
por los animales enfermos 
y sospechosos.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño a 9 de Enero de 
1929.

E Gob'^rnador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Delegación de Hacien
da en la provincia de 

Logroño
Circular relativa a varios pre

ceptos que establece la Ley da 
Presupuesto para el año actual de 
1929 interesante pira las Corpo
raciones y contribuyentes en ge
neral.

Artículo 53. Se declaran sub 
sistentes los preceptos de la dis
posición 7.® especial dé la ley de 
29 de Rbí il de 1920 y el art®. 32 de 
la de 30 fie Junio de 1924 y los 
demás que se han di íade con 
posíeriofidííd acerca de la obliga
ción impuesta a los Ayuntamien
tos para Is formación y presenta
ción de los Registros fiscales de 
edificios y solares, asi como de I s 
aumentos progresivos del líquido 
imponible que en aq ellos pre
ceptúase establecen. Quedan con
donadas las penalidades en que
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hayan incurrido con sujeción al 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1925 las personas que consti
tuían los Ayuntamientos, en las 
épocas fijadas para la formación 1 
de Registros fiscales de edificios I 
y solares, si aquellos documentos 
estuvieren ya presentados en las ¡ 
Adminis.traciones de Rentas pú- | 
blicas o lo fueren hasta el día 30 
de junio de 1929 inclusive.

Art.® 54. Las certificaciones de 
posesión expedidas a los efectos 
del Real decreto de ti de noviem
bre de 1864 y coniorme a lo» artí
culos 24 y 34 del vigente Regla
mento general para la ejecución 
de la lej Hipotecaria, q,ue se pre
senten en las oficinas liquidadoras 
del impuesto d© Derechos reales 
hásta el último diia hábil del mes 
de Junio de 1929, se declararán 
exentas de dicho impuesto en los 
casos en que a virtud de los docu
mentos oficiales de los que apa
rezcan los. datos necesarios para 
la Inscripción de posesión de los 
bienes inmuebles o Derechos rea
les a favor de la Iglesia o de las 
Corpóracioues de derecho púbií- 
co. resalta acreditada dicha pose
sión durante un plazo superior al 
de quince sñOs, que a los efectos 
de la prescripción del derecho a 
ex gir el Impuesto establece el ar
tículo 20 de la ley de los impues 
tos^de Derechos reale» y sobre 
transmisión de bienes texto refun
dido de 8 de Febrero de 1927.

Art.® 55. Las Corporaciones y 
particulares que dentro del mes 
aq|ual declaren sus debitos al Es
tado por cualquier motivo impo
sitivo o acepten las bases tributa
rias fijadas por la Administración 
quedarán relevados del pago de 
multas o intereses de demora ex
cepto en la parte correspondiente 
a terceras personas. Transcurrido 
dicho mes serán de aplicación en 
toda su integridad las respectiva» 
disposiciones legales o reglamen
tarias, pero las responsabilidades 
qu© en su caso procedan, se im
pondrán en el grado máximo co
rrespondiente, hasta nueva dispo
sición cei Poder ejecutivo.

Art.® 56. Los individuos que 
habiendo pertenecido o pertene- 
fie ido a Juntas periciales u Orga
nismos de funciones similares hu
bieran sido declarados responsa 
bles subsidiarios de débitos a la 
Hacienda, por no haber expedido 
las certificacione» de fincas embar
gadas a los contribuyentes deudo
res dentro de los plazos que seña
la la Instrución de Recaudación de 
26 de Abril de 1900 quedarán 
exentos de tal responsabilidad si 
dichas Juntas expiden las expre
sadas oertifinaciones antes del 1.® 
de Marzo de 1929.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que pueda llegar 
a conocimiento de las Corporacio
nes y contribuyentes de esta pro- 
viaoia al objeto de que dentro de

___ .............................................. ' mi ......... r—r- -■

los plazos que se establecen pre- j 
sentón los documentos y cumplan í 
cuanto se dispone con el fin d© i 
©vitarse mayores responsabilida- | 
des que en caso contrario han de S 
exigírseles. | 

Logroño 8 de Enero de 1929. j 
El,Delegado de Haoiónda ! 

Baldomero Campos j

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en sesión celebrada el día seis del 
mes de Diciembre, a las cinco de 
la tarde, siendo presidida por Don 
Enrique Herreros de Tejada, Pre
sidente de la Exemai Dipuiación 
y asistencia de los niputados seño
res García del Valle, Polanco, y 
Rodríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 21 del mes actual, a 
las cinco dé la tarda.

Quedar enterada de comunica
ciones del señor Ingeniero Agro^^ 
nómo Director del Servicio Vití
cola provincial, participando que 
las plantas injertos y los barbados 
qne se cultivan en los viveros 
C íníLal han sido examinados por 
©ringeniero Agronómo de la Sec
ción Fítopatológica de Aragón y 
Rioja no encontrando en aquellas 
enfermedad alguna que impida su 
venta; otra acompañando recibo 
suscrito por Don Victoriano Cabe
zón, dándose por satisfecho y pa
gado de todos los productos, bar
bechos y labores de Ja finca en
clavada cerca dpi Reformatorio 
de menores, adquirida por la Di
putación con la cantidad de 605‘50 
pesetas que se le han entregado 
por cuya suma se dá plenamente 
satisfecho y pagado de todos sus 
derechos y dá por finalizado el 
contrato de arrendamiento.

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Ochánduri a la carrete
lera de Tirgo a Tormautos, y que 
su importe de 173 pesetas sea sa
tisfecho al señor Ayudante de la 
Sección de Vías y obras provincia-

I

!

.1

les.
Id. la nómina de dietas por visi- 

tas e inspección de las carreteras ; 
provinciales y servicios exclusivos i 
de la Diputación durante los meses > 
de octubre y noviembre últimos im- ! 
portante la cantidad de 60 pesetas.

Id. las nóminas de los meses de ! 
octubre y noviembre últimos for
madas con arreglo al P. D. de 29 
de septiembre de 1926, relativas en ' 
los gastos de inspección y vigilan
cia de los caminos vecinales en ' 
construcción por contrata de Vida- ? 
rejo al de Santo Domingo, Mora- : 
les por Corporales, Bezares por i 
Arenzana al de Tricio y Gastrovie- ; 
jo a Santa Coloma, en total 480 
pesetas en cada uno de los meses 
expresados, o sea en junto 960 pe-

I petas

Id. la cuenta presentada por el 
destafista del camino vecinal de 
Lardero a Entrena don Ricardo 
Fernández Moreda, por el empleo 
de 1750 metros cúbicos de piedra, 
limpieza de cunetas y recrecimien- l 
to de paseos, impi»rtante en junto f 
15.330 pesetas. ’

IJ. las cuentas por viajes de ins
pección y vigilancia construcción • 
de caminos vecinales y conserva- ' 
ción de carreteras y caminos veci- i 
nales, importantes en junto 
15.524‘14 pesetas.

Solicitar del Banco de Crédito 
Local de España, la cantidad de 
192.183 pesetas, para la termina
ción de los caminos vecinales que 
están en construcción.

Aceptar la propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, y nombrar acci
dentalmente Ingeniero Director de 
la Sección de Vías y obra.s provin
ciales a don Feliciano Enriquez 
Contra.

Admitir en el Manicomio provin
cial o ios presuntos dementes Lean- 

I dro Lalinde Tejedor de 43 años de 
I edad y vecino de Cornago yAl- 
I fonso Fernández Garrido, soltero, 
I' de 43 años de 'edad y natural de 

esta Capital.
Acceder a lo interesado por don 

Lorenzo Rodríguez Díaz, casado.

S
 mayor de edad, y vecino de Ceni
cero. solicitando sacar del Asilo 
provincial a su hijo Julián Rodrí
guez García.

A instancia de don Domingo 
Martínez de Blas, casado, mayor 
de edad y vecino de esta Capital, 
se acordó concederle para llevar 
a vivir en su compañía a la acogi
da Etelvina Aíanasia Herreros 
Bustamante, de 4 años de edad, 
previo abono de las 50 pesetas es
tablecidas en escala aprobada por, 
acuerdo de 20 de febrero de 1925.

Anunciar nueva subasta para el 
suministro de carne de cebón y ha
rina con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia para el año 1929, el día 31 del 
mes actual y hora de las 12 a 12 
y media bajo el mismo tipo y con
diciones señalado para la primera..

Rebajar de la partida consigna
da en el articulo 9.® del Capítulo II 
para gastos de estudios, formación 
de proyectos, adquisición de terre
nos y principio de obras para los 
pabellones del Hospital provincial 
y Palacio de la Diputación la can
tidad de de 67.004'45 pesetas, toda 
vez que con ello no se alteran las 
cifras totales del Presupuesto pro
vincial vigente.

Aprobar la distribución de fon
dos por Capítulos y artículos del 
Presupuesto para satisfacer las 
obligaciones del mes de diciembre 
importante 723.864‘88 pesetas.

Quedar enterada del balance de 
situación de ingresos y pagos ve
rificados en la Caja de fondos pro
vinciales durante el periodo de 
tiempo de 1.® de enero al 30 de no
viembre último.

■ ti)' ■

Abonar por el premio de Cóbren- 
za a los Agentes ejecutivos don 
Félix Benito y don Pedro Puertas 
las cantidades deJ.005‘90 y 404‘25 
pesetas respectivamente. .

Aprobar diferentes fa turas, y va
les por distintos servicios, y sumí? 
nlsíros;hechos a los Establecimien- 
tos dependientes de la Diputación.

y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en e! artículo 100, se publica en es
te «Boletín Oficial».

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada 

El Secretario,
Benigno Macua

ADMIHISIRfiM MUNICIPAL

Anuncios 
h 39 

SàJÀZARRA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de;1929, que
da expuesto al púbíico en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, ûnidô' él 
cual durante otro plazo de " 
15 días, a contar desdé lú' 
terminación de laéxposicióri ' 
al público, podrán infet'pó-• 
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda dé 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 192 4.

Sajazarra a 29 diciembre 
de 1928

El Alcalde Presidente, 
José María Salazar 

' 'k' 
CORPORALES -

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal pOr término 

,de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dia^, a 
contar desde la terminación dé 
la exposición al público; po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en ei a/rï^ 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Beal decreto de 
8 de marzo de 1924.

Corporales a l.° de Enercr'dç 
1929.

El Alcalde, 
. Leoncio Montoya

' W 104
S\ -N ROMÁN DE CAMEROS

Por dimisión voluntaria del quo la 
desempeñaba, por haber ido a ocupar 
un ear^ mds importante, se halla
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canté la plana de Médico titular de 
esta villa y de los pueblos que compo
nen éste partido, dotada con el sueldo 
de dos mil pesetas anuales de titular 
y doscientas de Inspección municipal 
de Sanidad cobradas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Además el agr aciado percibirá cua
tro mil ochocientas pesetas anuales la forma y modo que especifica el
pagadas por trimestres vencidos por 
una^junta de vecinos pudientes.

El partido lo componen los pueblos 
siguientes: San Román, residencia dél 
médicOf Montalvo, Santa Mafia, Ja- 
lón^^Vadillos, Avellaneda, Torremuña, 
Hornillos, Valdeosera y Vetilla.

Los aspirantes a dicha pías a diri
girán sus instancias debidamente rein 
legradas al Alcalde que suscribe en el 
plazo de quince días contados desde 
el siÿwènte'al en que aparezca inser
to este anuncio en el ^Boletín Oficiala 
de esta provincia.

Sfin Román de Cameros a 5 de 
Enero de 1929.

El Alcalde, 
Pedro Sáem Gil

40
EZCARAY

Xús listas de electores de 
CQinproiaisários para las de 
Senadores Íormadas en esta 
vijla para el ño actual de 
19,29, estarán expueetas por 
término de veinte días en la 
Secretaría Municipal donde 
podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y formu
lar contra ellas las reclama
ciones que estimen justas.

^^zcaráy a 3 de enero de 
1929.

El Alcalde,
Jesús P. Penamaría

97 
TÜDÉLILLA

jSjror término de treinta 
días hábiles a contar desde 
1^; publicación deeste anun- 
cíq, se abre concursó^ para 
Qpn arreglo a las prescrip
ciones legales, cubrir la pla
za, de Matrona titular de este 
Ay untamiento, cpii el haber 
anual de trescientas péselas.

Quienes aspirén, al cargo 
instancias al 

Señor AÍcalde, habiendo de 
dpcumeníár su expediente 
la que respite elfegída.
,^'ï'udeiiiia 10 de enero de

1929. El Àfëàtdë, 
Elias tíerce

nieva DE CAMEROS 
^Áiuiada ía subasía para la cons- 
trucéión d^ las obras de freída de 
aguas dç esta villa se aéiuncia nue- 
váminte con arregló al mismo ex- 
frií-Clo del Pliego ue condicîoîfes 
que se publicó en el «Boielín ' Ofi
cial* de la provincia número 144 
de fechas 29 de " noviembre pfóxi- 
¿ó pasado súsíituyéndo el 
apaHado'á.® por eM^ígifiéFTe:

2.® Las proposiciones para op- 

íar a esta subasta se presentarán 
en ía Secretaría Municipal en los 
días hábiles desde el signiente al 
en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en el <Bok,íín 
Oficial», hasta el anterior en que Serán condiciones indispensá- 
aquella haya de tener efecto y du- bies para tomar parfe en las opo-
raníe las horas de diez a trece en . 

artículo 15 del reglemenío de 2 de 
Julio de 1924.

La subasta se verificará con to 
das las tormalidades establecidas 
en el referido artículo 15 del regla 
mentó de 2 de julio de 1924 a las 
doce horas del día siguiente al en, cer sesenta, a contar de Ja publi-,
que terminen los veinte naturales 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial». , 

Nieva de Cameros (Logroño) 10 
de enero de 1929.

El Alcalde, 
Julián Arruti*

42
ARENZANA DE ABAJO 

Don Jacinto González, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento.
Hago saber: Que formados los 

padrones de cédulas personales 
de esta villa para el año corriente 
quedan expuestas ai público por el 
íiertipo reglamentario a los efectos 
de reclamación.

Para los mismos efectos y por 
igual tiempo queda ia rectificación 
ai empadronamiento municipal for- 
niedo bajo la base de 1.® de Di
ciembre de 1928.

Arenzana de Arriba 3 de Enero 
del929.

El Alcalde, 
Jacinto González.

aOninistrácíon central
47

Presidencia del ¡ 
Conseio de Ministros *

JUNTA CALIFIC ADORA DE 
ASPIRANTES A DESTINOS 

PUBLICOS

'I

I

e

?

Concurso extraordinarió del mes de ; 
enero de 1929 |

Concurso extraordinnrio para cubrir * 
las plands que a continuación se ex- ? 
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican^ y qUe 
han de proveerse ^or oposición entre . 
individuos comprendidos en los be- ; 
neficios del Real déóréto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, requlado ^ór 
el Reglamento de 6 de Febrero’de 
1928.
PROVIÑCIA DE CÓRDOBA 

Ayuntamiento de Aguiíár de la 
Frontera

Destinos a proveer
Una plaza de Auxiliar tercero 

en la Administración de Arbitrios 
municipales dotada con 1.500 pese
tas anuales de sueldo.

Los que deseen totner pgrte en 
las oposiciones lo sóhcitarám’por 
nstancia, debidamente reintegra-

da coy arreglo a la le eLTimÍ)re tro añoá de’edad, y ^ttó padecéí ’ 
dirigida al excélen tísi i o señor delectó' físico, justiàbàHo^éâfânL ’ 
Presidente de esta Junta, debien- te certificado fáouítativo, acompé^-' 
do tener entrada en la misma an- ñar cértificad'ó' dé antééedéntóá L 
tes del día 31 déi mes actual. penales % inglesar 'éb el referido

sioiones ?er mayor dé veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto 
físico, justificado me^fante certifl- 
cado fadu 1 UíHó ÿ acoôl^âfiàr cèr^ 
tificado de antecedentes penales.

La oposición tendrá lugar en el 
c'tado Ayuntamiento, dando prin
cipio al siguiente día hábil de ha-

cacióó de este anuncio en la Ga
ceta, y se compondrá de las mate
rias a que se refiere el programa 
mínimo único aprobado i»oí Real 
orden de 25 de Enero de 1926 (Ga
ceta del 26J, sin adición álguíba;

Ayúdtainiento de Cabra
Destinos a proveer

Una pl3za de Mecanógrafo dota
da con el sueldo de 750 pesetas 
anuales.

Una fílaza de Oficial de tercera 
clase, dotada cOn el sueldo de 
1 800 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia, debidamente reintegra-, . , , , , _ , Deficición óp la Gramatica cas-da con arreglo a la ley del Timbré .. t i -.. . ., , A . telfana.—Pariesen que se dividedirigida á excelentísimo señor . >> 4^.® Objeto de cada, una de ellas.-Di-Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma an
tes del día 31 del mes actual.

S rán condiciones indispensa- 
blés para tomar parte en las opo- 
sicíoíies ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de cna- 
rénta y seis no padecer defecto 
físibO, justificado mediante certifi- 
cádCL fsoultátivü y acompañar cer- 
tifloádo de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lu^ar en el citado Ayuhtai 
ciieoto, dando principio péra la 
primera el día 7 de Marzo próxi
mo y el día 8 para la segunda, y 
serán dos; el primero consistirá 
en prácticas de escritura; Gramá
tica, Mecanografía y Aritmética y 
el segundo, en desarrollar duran- 
tíí media hora Cuatro temas saca
dos a Ja suerte del programa mí
nimo aprob.ado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (Gacefia del 
26).

PROVINCIA DE WRGÏA ' ' 
Ajúhtafcrébtó de Cárta^étlá ■

Destinos a proveer 
. ■ .t

U? a plez3 de Ofiieiai tercero do
tada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones io solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da, con arreglo a fa ley del Tim
bre, dirigida al exeelcniísímr. se
ñor presidente de esta Junta, de
biendo tener entrada en la misma 
antes del día 51 del mes actuab

Se'i^n condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opor

Ayuotaáiieilto 40 peset&s én méta- 
lioo antes de verificár' los ejerei- 
cios. Gomó derechos de escamón.'

Lo¿ ejercicîôs'dè oposición tétí- 
drán lúgar én el mé^cioPad^i^ ' 
Ayuníamienib dando^ prlrfGipiOíéí 
día 28 de Fdbrer’o próximoVy seA 
rán dos.‘ el primero elitóínatorió; 
consistirá ’ten' Géamátíca' cásteh^-’ 
D8, ínéírüéción “eléBéntál úél ofi-^ ' 
eíhisfá; escrítnra àl-'dlttà^o á ma-' 
np y mecanográLc^mente, redáO-- - 
cfón de ún oficié^, un actá* 'un bo
rrador, mibúta ü ótPo cualquier 
documentó de usó eá' lás ofiéinásl® 
rpunicipaies, APitfnétió’á elemental 
ylresolución dé' problemas arit
méticos; el segundo consistirá íeri ' 

; cónteéfar a tres téniás dé lái ma- 
; teríás sigüieñtés: Deréchó- adrói- 

nistrafevo, nocïoneS 'dib Dfrefebt?'*- 
poíltico, E^íélutó municipal y sué 
regiamebtos?

PROGRAMA Á QUE HA DE 
SÜJETAliSE EL FIUMER

, EJERCIClb '
Gramática castellana

Tema l.®

visión de Jas palabras.—-Énume- 
racióp variables y de las in
variables.—División dpi nombre.
Sus accidentes y propiedades.

Teina2.“
Del pronombre y artículo.—Su 

división.—Áccipenfes^ y^rópieda- 
/

" " Téiíta 3.® ‘
Del parIfcipo;'—Dbl WrBó?— Su- 

ríi\físi¿n.—Verbtis áákiííaí-cs.—De'”' 
los úpiebs de la cónjúga- 
ríón càsfëflaire‘ =

Teihh 4*^
Ufe' los vgrbó'á irregulares, defec

tivos eínipersbúáífes.
Térfiá'ó.®'^

Del adverbio.—Sü oefinición y 
división.—De la preposición, con 
juntíióh e inlerjecióú.

Tema 6.®
Del régimen —De la coñcordan- 

cia.—De la corí^tfucción.
téífla 7^

; DeVacePto y de'la oahKdad.-De 
Hós sigdós Orff'gr^fieote.'

- TethO^Oí®
Usb del pufiíój déá tponíosvpuri- 

fo ÿ eonfa, cóma, punfo8 suépensb 
VóélpaóíhtesTX ’!ntérrOg<áción, ad-^ 
mWaGidVi gUfOn y aSíe^isCos.

Térná^.®
ReiglaS'pái’d ¿I uSo de la & y dé 

!a v.^DéMa- c q, j y i.—-De ia A.— 
De la W2 y de Ib «.—Dé la y la 
r.—De la g y de la

TeWáio.
Del énfplco délas ieíres míiyús- 

culas.—Dvi úAO de Ta Iclra'b' 
di i la o subrayado Je las palabreas. 
Dé la dlv sión de los vocablos en 
fin dé féÁglÓú. t

F ( Continuará}
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Ayuntamiento de IfÈADEJON
2640 

Provincia de Logroño
ESCALAFÓN por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento, 

que se publica en el “Boletín Oúciai“ de la provincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.® 
del Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de Mayo último.

Denotniaaeióu 
del empleo o cargo

B
Sueldo, gra
tificación,jor
nal o emolu

mentos 
Pesetas

NOMBRE
de la persona que lo desempeña

D
Carácter 

de 
nombramiento

E
Fecha 

del 
nombramiento

F
Autoridad 

por la que 
fué nombrada

G

OBSERVACIONES

Secretario 4000*00 Francisco Hedo Utfilla En propiedad 17 Dcmbfe. I qSblOitocción General de Admción.
No consta el carácter 

de su nombramiento.Depositario
Médico Titular e Inspector

320‘00 Angel Pellejero Mato 3 Febrero 1924 El Ayuntamiento

Municipal 2 200‘00 Ignacio Lezía Ardúm En propiedad 16 Febrero 1924 id.
Farmacéutico Titular 539*50 Alberto Valduértébo del Val id. 28 Setbre. 1897 id.
Veterinario e Inspector de 
Higiene Pecuaria y Carnes 1/4^'00 Eustaquio González Tierno id. 8 Junio 1901 id.
Practicante Titular jiod'oo Gerundio Ezquerro Ezquerro id. 30 Enero 1923 id.
Vigilante nocíurno ^38'00 Santiago Ezquerro Benito id. 27 Febrero 1927 id.

id. id. |58‘00 José Pellejero Malo id. 27 Octubre 1928 id. Aunque no aparecen
Guarda Municipal 456‘OGj Herminio Ezquerro García Interino 25 Jiiiio 1928 Por la Alcaldía detos respecto a! carác-

id. id. 456‘OOjCcsme Ezquerro Ezqueiro id. 25 Julio 1928 Por la ídem ter de su nombramiento
Alguacil 56500j Román San Casimiro En propiedad 15 julio 1914 Ministerio déla Guerra se eníiendeen propiedad
Alguacil 365 01 i Gabino Gonzalez Santos id. i 4 Junio 1915 Idem idem habiendo concedido tal
Campanero 140*00 Angel Ezquerro vicioso id. Agosto 1895 Ei Ayuntamiento derecho por el excesivo
Re'ojero 40‘00| Quintín Fernández Fernandez id. 1897 id. número de años al fren
Sepulturero 365‘00¡ Raimundo Iñíguez Martínez id. 29 Agosto 1927 id. te del cargo.

Pradejón a 31 de Octubre de 1928.- V.® B.®, El Alcalde, Ezquerro.—El Secretario, Francisco Hedo.

Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño
Debiendo adquirirse en compra di ■' 

recta para las atenciones del Hospital' 
Militar de esta Plaga durante el pró
ximo m.’^s de Febrero los articulos que 
se ëxpresan a continuación se bace sa 
ber por el presente anuncio para el 
que lo desee pueda presentar sus ofer
tas en sobre cerrado dirigido al señor 
Presidente de esta Comisión señor Co
ronel del Regimiento de Injanteria de 
Cantabria número 39 en la Secretaría 
de la misma (Hospital Militar) hasta 
las doce horas del día 28 del actual 
en que se reunirá la Comisión para 
hacer ias adjudicaciones a que haga 
lugar, debiéndose sujetar las propo
siciones al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicha Secreta
ria todos los días laborables de 10 a 
13.

ARTÍCULOS NECESARIOS

Aceite de í.“. Aceite de Arrog,Agú 
car, Alubias, Café, Cebollas, Coliflor, 
Dulce, Fruta, Guisantes, Garbangos, 
Huevos, Jamón limpio, Jabón común, 
Legia, Pasta para sopa, Patatas, Toci
no, Tomates, Vino de Jerég, Galletas 
Queso manchego, Coñac, Carbón de 
hulla, Carbón cok {de gas), Carbón 
vegetal, Leña, Carne de vaca. Hueso 
de carne. Riñones, Sesos, Manteca de 
cerdo, Manteca de vaca. Leche de va
cas, Vino Unto, Merluga, Gallinas, 
Bigcochos— las cantidades que se ne
cesiten .

Logroño 7 de Fnero de 1999.
El Capitan Secretario, 

Angel Rocha

A n ujtç i o s
3161 

HÜÉROANOS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por tér
mino dt' 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 192^.

Huércanos a 20 diciembre 
de 1928^

El Alcalde, 
Braulio Maiso

'V 60
CIRUEÑA

Eydía 27 del actual y ho
ra de las once de su mañana 
tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta de 
200 robles secos del Monte 
Dehesa y sitio de la Dehesi- 
11a con la tasación de 800 
pesetas y con las condicio
nes que se leerán en el acto 
del remate.
Oirueña 3 de enero de 1929 

El Alcalde interino, 
Máximo Francia.

3163 
NAJERA

Aprobado por el pleno de

este Ayuntamiento el presu
puesto otdinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por rleal decreto de 
8 de marzo de 1924.

Nagera a 21 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Leopoldo Basarán

66 
VENTOSA

Ignorándose el paradero del mogo 
Antonio Ramíreg Martíneg que nació 
el día 16 de Enero de 1908 en esta vi
lla e ignorándose también la residen
cia de los padres del dicho mogo lla
mados Eugenio y Petra; se les cita 
ante esta Alcaldía al acto de la recti
ficación del alistamiento para el día 
27 del actual y hora de las once al 
cierre definitivo del mismo para el día 
dieg de febrero próximo a la misma 
hora, asi como al acto de declaración 
de soldados para el día tres de margo 
próximo a la misma hora; previnién 
dole a dicho mogo, que de no compa
recer al último acto, se le deciará 
prófugo sin perjuicio de exigirle los 
perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Ventosa a 6 de Enero de 
1929,

El Alcalde, 
Jesús García,

51 
HERRAMEíLURI

En el aíistamienío de esta villa 
para el reemplazo del año actual 
se halla incluido con arreglo al 
caso 5.° del artículo 96 del Regla
mento el mozo Amancio Diez Gor
do, hijo de Felipe y Catalina nació 
en esta villa y su anejo Velasco el 
31 de marzo de 1908.

Y como quiera que se ignora el 
paradero de dicho mozo así como 
el de sus padrea, so cita al prime
ro para que por sí o representado 
legalmente, se sirva concurrir a 
los actos de rectificación del alis
tamiento y clasificación y declara
ción de soldados que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial a las on
ce de los días 27 de Enero y 3 de 
Marzo respectivamente; aperci
biéndole que de no concurrir al 
último de los indicados actos se 
instruirá expediente de prófugo.

Herramélluri 4 Enero 1929.
El Alcalde 

Rafael Angulo

3165 
SOJUELA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el próximo año de 
1939, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, para 
que durante los cuales y los quin
ce siguientes pueda ser examinado 
e interponer las reclamaciones pro
cedentes ante el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia siem
pre que no se hayan cumplido los 
requisitos que enumera el Estatuto 
municipal.

Süjuela 21 de diciembre de 1928.
El Alcalde, 

Joaquín Martine^
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Diputación Provincial de Logroño ^ 

Ejercicio de 1929
Relación comprensiva de las cantidades que por acuerdo de la Excma. Diputación 

y conforme a lo establecido en el Estatuto Provincial, están obligados a contribuir los 
Ayuntamientos de la provincia en concepto de aportación municipal forzosa, con expre
sión del importe que ha de satisfacer la Hacienda, por cesiones y recargos de contribu
ciones del Estado y de la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directa
mente en la Caja provincial.

(Copcbísión)

Aportación forzosa A ingresar por la Ha- A ingresar por ios

AYUNTAMIENTOS Municipal cienda con cesiones y 
recargos de contribu

Ayuntamientos ríirec 
lamente en la Caja

Pesetas dones Provincial
Pesetas Pesetas

141 Santurdejo ..... 1.826‘53 460*09 1.366'44
142 San Vicente de la Sonsierra 7.829‘10 1.855*49 5.973*61
143 Sojuela................................ 1.01528 156*02 85926
144 Sorzano................................ 1.412‘94 260*41 1.152'53
145 Sotés....................................... 1.221‘57 48396 757*61
146 Soto en Cameros . 2.528‘37 2.007*93 520*44
147 Tcrroba................................. 255‘43 49*84 205*59
148 Tírgo....................................... 3.175‘34 718*88 2.456*46
149 Tobía...................................... 329‘62 207*96 121*66
150 Tonnaníos.......................... 2.303‘97 61*2*72 1.691*25
151 Torrecilla en Cameros . 3.140‘98 3.068*38 72*60
152 Torrecilla sobre Aíesanco 896‘24 92*88 80536
153 Torres en Cameros . 394‘87 15*53 579*34
154 Torremontalbo . 1.046‘9í 363*84 683*07
155 Treviana................................ 4.997‘35 1.386*94 3.610*41
156 Trevijano.......................... 474‘98 70'53 404*45
157 Trido................................ 2.728‘19 431*20 2.296*99
158 Tudelilla ...... 3.712‘21 803*39 2.90882
159 Turruncún.......................... 676‘81 70*66 606 15
160 Urunuela. . . . • . 1.964‘20 291 92 1.672*28
161 Valdemadera .... 544‘38 93*64 450*74
162 Valgafión.......................... 1.08679 418*29 668*50
163 Ventosa................................ 1.52971 243*91 1.285*80
164 Ventrosa.......................... 829‘02 332*17 496*85
165 Vigueta................................ 3.078‘20 3.200*30 >
166 Villalba de Rioja . 1.63972 382*05 1 257*67
107 Villalobar de Rioja. . . 2.014‘98 715 13 1.299*85
168 Villamediana de Legua . 4.671‘20 2.197*76 2.473*44
169 Villanueva de Cameros . 1.324‘18 1.942*67 »
170 Villar de Arnedo (El) . . 3.227‘56 1.950*67 1.276*89
171 Villar de Torre .... 1.596‘00 245*67 1.350*33
172 Viliarejo................................ 451‘66 55*55 396*11
173 Vil arta Quintana . 1.29870 15267 1.146*03
174 Villarroya ..... 683*32 63*86 619*46
175 Villavelayo.......................... 910‘40 112*52 79808
176 Villaverde de Rioja . . 675‘94 79*78 596*16
177 Vilíoslada de Cameros . 1.664‘37 1.574*60 289*77
178 Viniegra de Abajo. 920‘42 521*28 399*14
179 Viniegra de Áriba . . 1.047*01 134*62 912*39
180 Zarzosa ...... 672‘27 45*70 626*57
181Zarratón. ..... 3.594 48 850*00 2.744*48
182 Zenzano................................ 41970 37*65 382*05
183 Zorraquín.......................... » 405*80 32*08 375*72

Total general . • 796.922*27 625.904*26 263.112*55

Logroño, 3 de Enero de 1 929. El Presidente,
Enrique Herreros de Tejada.

Anuncios
3935

CAÑ^S
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretarla municipal por tér
mino de Î5 días, fiiiido el 
cpal durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
tprmio^ciÓn de la exposición 
af público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la

Delegación de Hacienda, de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1921.

El Alcalde, P. O. 
Félix Rojo

3160 
BERGÁSA

Aprobado por el pleno de 
este Ayimtantienio el presu- 
puesto orxiinario p ara el 
ejercicio de 1929queda ex
puesto al publico en la Secre

Ji.WJL4dk.' 

taría municipal por término í 
de 15 días, finido el cual du- f 
ratde otro plazo de 15 días, a i 
contar desde la terminación de | 
la exposición al público, po- | 
drán interponerse recia macio- | 
nes ante la Delegación de Ha- | 
cienda de esta prorinda, por I 
los motivos señalados en el art. } 
301 del E'staluio municipal, } 
aprobado por Real decreto de | 
8 de marzo de 1924. I

Bergasa a 20 de diciembre | 
de 1928. I

El Alcalde, | 
Gregorio Sáinz »

, , xia** x*iííé^'

72 
TORRECILLA DE; OWE- 

ROS
Se desea proveer interina» 

mente la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 5000 pesetas 
duraníe el tiempo que tarde 
a proveerse en propiedad.

Los Secretariosquedeseen 
se les adjudique dicha plaza 
la solicitarán por instancia 
dirigida al que suscribe.

Torrecilla de Cameros 5 
de enero de 1929.

El Alcalde acidental, 
Esteban García

â
61 

CIRUEÑA
r dimisión del que la 
mpeñaba, se halla va

cante la plaza de Veterina
rio de este partido formado 
por Cirueña, Manzanares Ci- 
riñuela y Gallinero con la 
dotación anual de setecien
tas treinta pesetas por las 
inspecciones y ciento seten
ta y cinco fanegas de trigo 
por igualas.

Solicitudes al quesuscrijje 
hasta el 31 del actual.

Cirueña, a L° de Enero de 
1929.

El Alcalde interino, 
Máximo Francia

^1 EZCARAY
VACANTE DE MEDICO

Hace falta Médico para 
laá aldeas siguientes de esta 
jurisdicción:

Posadas con Ayabarrena 
y Altuzarra a 11 kilómetros.

San Antón a ocho Kilóme
tros.

Turza, Urdan ta y Zaldier- 
na a 5 Kilómetros.

Cibarrena a 2 Kilómetros.
Suman en conjunto sobre 

doscientas familias; los ca
minos son de herradura y 
el promedio de visitas que 
se giran mensualmente es 
de cinco a diez.

Por este servicio percibi
rá anualmente Cinco mil cua
renta pesetas cobradas - por 
trimestres vencidos, y ade
mas podrá contratar libre 
mente sus servicios con las. 
personas pudientes de esta 
villa.

Los que deseen solicitar) 
dicha plaza, dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía en 
un plazo de quince dias, y 
por la misma, se les facilita
rá también cuantos datos e 
informes crean oportunos.

Ezcaray, a 8 de Enero de 
1929.

El Alcalde, 
Jesús P. Peña maria

Víudíí Vübr.—
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